
GOBIERNO DE PUERTO RICO

LA FORTALEZA

SAN JUAN, PUERTO RICO

Boletín Administrativo Núm.: ОE-2026-0 12

ORDEN EJECUTIVA DE LA GOBERNADORA DE PUERTO RICO, HON. JENNIFFER A.

GONZÁLEZ COLÓN, PARA APROBAR LA PRIMERA REVISIÓN INTEGRAL DEL PLAN

DE ORDENACIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE ADJUNTAS

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

La Junta de Planificación de Puerto Rico está facultada para adoptar, revisar y

aprobar planes de ordenación al amparo de las disposiciones de la Ley Núm.

75 de 24 de junio de 1975, conocida como LEY ORGÁNICA DE LA JUNTA DE

PLANIFICACIÓN DE PUERTO RICO; la Ley Núm. 38-2017, según enmendada,

conocida como LEY DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO UNIFORME DEL

GOBIERNO DE PUERTOo RICO; la Ley Núm. 107-2020, según enmendada,

conocida como CÓDIGO MUNICIPAL DE PUERTOo RIco ("Código Municipal"); el

Reglamento para la Ordenación Territorial Municipal de Puerto Rico

("Reglamento de Planificación Núm. 43"), vigente desde el 27 de diciembre de

2024; y el Plan de Usos de Terrenos de Puerto Rico, el cual incluye el Memoria?

y el Mapa de Clasificación del Territorio, adoptado por la Junta de

Planificación mediante la Resolución Núm. PUT-2014 del 19 de noviembre de

2015 y aprobado mediante el Boletín Administrativo Núm. OE-2015-047 del

30 de noviembre de 2015, conocido como Plan de Usos de Terrenos de Puerto

Rico ("PUT-PR-2015"), según enmendado.

Asimismo, el Código Municipal de Puerto Rico, en su Artículo 6.006, autoriza

a los municipios a elaborar y revisar sus planes de ordenación, en coordinaciór:

con la Junta de Planificación y las agencias concernidas. Dichos planes

constituyen instrumentos esenciales de planificación territorial, destinados a

proteger los suelos, promover su uso balanceado, provechoso y eficaz,

propiciar el desarrollo cada municipio. De igual forma, estos planes
territoriales y sus revisiones integrales deberán incorporar, junto con las

entidades gubernamentales concernidas, la infraestructura socioeconómica.

física y ambiental existente o requerida en su jurisdicción para viabilizar

nuevos desarrollos, y deberán ajustarse a la política pública y ai marco legal

vigente, incluyendo la reglamentación aplicable sobre el uso del suelo y otros

aspectos relacionados con la organización territorial y la construcción, bajo la

jurisdicción de la Junta de Planificación y la Oficina de Gerencia de Permisos

(OGPe).

De igual forma, el Artículo 6.011 del Código Municipal establece que la
creación o revisión de los planes territoriales requiere la realización de vistas

públicas en el municipio correspondiente, la aprobación por su Legislatura
Municipal mediante una ordenanza, su adopción por la Junta de Planificación

y su aprobación final por el(la) Gobernador(a) de Puerto Rico.

El Plan de Ordenación Territorial del Municipio de Adjuntas fue aprobado

mediante el Boletín Administrativo Núm. OE-2011-017, con vigencia a partir

del 10 de mayo de 2011, por lo que han transcurrido catorce (14) años desde

su aprobación. En cumplimiento de lo dispuesto en el Código Municipal de
Puerto Rico, todo pian debe ser objeto de revisión integral al menos cada ocho

(8) años, a fin de mantener su vigencia, pertinencia y consonancia con la
realidad socioeconómica, demográfica y ambiental.

El Gobierno Municipal de Adjuntas inició el proceso para elaborar la Primera

Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial y, para tales fines,
suscribió el 20 de marzo de 2024 un Acuerdo Colaborativo con la Junta de

Planificación de Puerto Rico. Asimismo, la Junta contó con la aprobación de

la propuesta federal Code Enforcement, dirigida a reforzar el cumplimiento de

los códigos de construcción y de las leyes y reglamentaciones de usos de suelo

vigente. Este fue extendido con el propósito de asegurar la continuidad de los

trabajos y garantizar la culminación del proceso de revisión y aprobación del
Plan.
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POR CUANTO: Como parte de dicho proceso de revisión, y en cumplimiento con el Artículo

6.013 del Código Municipal, el Municipio de Adjuntas constituyó una Junta de

Comunidad el 23 de septiembre de 2024, integrada por siete (7
) residentes

designados por el Alcalde, Hon. Jose H. Soto Rivera.

POR CUANTO: La Primera Revisión Integral del Plan de Ordenación Territorial del Municipio

de Adjuntas se elaboró mediante tres (3) documentos: el Memorial, el

Programa y la Reglamentación, desarrollados en tres (3) fases. La Fase

comprendió la Enunciación de Objetivos, el Plan de Trabajo, el Memorial y el

Programa; la Fase II correspondió al Avance; y la Fase III culminó con el Plan

Final, que incluyó el Plano de Clasificación de Suelos, el Plano de Calificación

de Suelos, el Mapa de Delimitación del Centro Urbano de Adjuntas y el Plan

Vial.

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

POR CUANTO:

El Memorial expone los objetivos generales de la ordenación y justifica los
criterios que fundamentan las determinaciones de uso de suelo, incluyendo la

Enunciación de Objetivos, el Plan de Trabajo y el Programa. El Programa

establece las obras programáticas a ejecutarse en el territorio municipal,

mientras que la Reglamentación dispone las normas que regirán la ocupación

territorial, los usos e intensidades del suelo y las construcciones, en armonía

con las metas y objetivos del Plan. Finalmente, el Plano de Clasificación
organiza la totalidad del territorio municipal en tres (3) categorías básicas:

Suelo Urbano, Suelo Urbanizable (cuando aplique) y Suelo Rústico, con el fin

de viabilizar la ordenación y el control de los usos y estructuras en cada una de

ellas.

En el proceso de revisión, el Municipio de Adjuntas celebró cuatro (4) vistas

públicas: las Fases I y II el 9 de abril de 2025 y la Fase III el 22 de mayo de

2025 y 13 de agosto de 2025. En dichas vistas, presentó la documentación

correspondiente, incluyendo borradores, planos y memoriales justificativos.
Dichas vistas se llevaron a cabo con la debida publicación de avisos en

periódicos de circulación general y regional, anuncios radiales y difusión en la

página web de la Junta de Planificación, en cumplimiento con las disposiciones

legales sobre participación ciudadana, acceso a la información y participación

y comunicación con las agencias gubernamentales pertinentes. En ellas, se

recibieron comentarios y recomendaciones que fueron considerados en el

proceso de discusión y evaluación, integrando aquellos que resultaron

pertinentes al Plan Final.

Como parte del proceso, la Primera Revisión Integral del Plan de Ordenación
Territorial de Adjuntas establece una nueva delimitación para el centro urbano

con el objetivo de reconocer las actividades compatibles con el centro
fundacional del Municipio y su evolución histórica.

Por otra parte, el Plan de Ordenación Territorial de Adjuntas incluye
modificaciones menores al Mapa de Clasificación del PUT-PR-2015, adoptado
por la Junta de Planificación mediante la Resolución Núm. PUT-2014 у

aprobado a través del Boletín Administrativo Núm. OE-2015-047. Conforme

al Capítulo 4, Sección B (4) del PUT-PR, estas modificaciones no constituyen
una revisión integral, ya que no alteran la visión general ni la política pública
del documento.

Tras la celebración de las vistas públicas y completado el período de

comentarios, el Gobierno Municipal de Adjuntas en coordinación con la Junta

de Planificación llevó a cabo un amplio proceso de discusión y evaluación, en

el cual se consideraron los comentarios, las propuestas de cambio y las

recomendaciones presentadas. Aquellas que fueron acogidas se integraron al
Plan Final, así como también las consultas de ubicación aprobadas, que
quedaron reflejadas en los mapas de clasificación y calificación.

El Municipio de Adjuntas, luego de completado el proceso y período de
comentarios, presentó el 29 de octubre del 2025 el Plan Final y sus respectivos
planos de ordenación y delimitación del centro urbano ante la Legislatura

Municipal de Adjuntas. El 18 de noviembre de 2025 la Legislatura Municipal
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